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ORDENANZA N° 1637              Corrientes, 28 de Mayo de 1986 
  
V I S T O : 

La necesidad de instrumentar normativamente los accesos a los predios sobre los desagües 
pluviales a cielo abierto, cunetas o zanjas; y 
  
CONSIDERANDO:  

Que, la ejecución no adecuada de los mismos debido a las deficiencias técnicas o de los 
materiales usados es la causa más frecuente de obstrucción o funcionamiento deficitario, lo que, 
provoca innumerables inconvenientes a los predios de los vecinos que escurren a través de ese 
mismo desagüe; 

Que no se conoce la publicación de Ia Ordenanza N° 573/71, a la que la presente incorpora 
y / amplia, 

  
POR TODO ELLO: 
  

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  
SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA  

  
ART. 1°-: Prohíbase la obstrucción de cunetas, zanjas y desagües pluviales a cielo abierto dentro 
del radio Urbano de la Ciudad por medio de terraplenes, o cualquier otro elemento. 
  
ART. 2°-: Los propietarios frentistas de calles con desagües pluviales a cielo abierto, cunetas y 
zanjas, deberán tener el acceso a sus predios de materiales no corruptibles, de una sección de 
paso; profundidad y pendiente tal que permitan el rápido escurrimiento de las aguas. 
  
ART. 3°-: Si dichos accesos no estuvieran en las condiciones prescriptas anteriormente podrán ser 
removidos y/o retiradas por el personal municipal. 
  
ART. 4°-: Derogase toda otra reglamentación en contrario. 
  
ART. 5°-.: La presente Ordenanza será refrendada por el Sr. Pro-Secretario del Honorable Concejo 
Deliberante. 
  
ART. 6°-: Oportunamente, Regístrese, Comuníquese, publíquese y Archívese. 
  
Dr. MARIO RAMON BRANCA     RAÚL ANGEL FAVA  
Presidente       Pro Secretario 
H. Concejo Deliberante     H. Concejo Deliberante 
  
  
V I S T 0 : 

La Ordenanza N° 1637 emanada del Honorable Concejo Deliberante en fecha 28 de Mayo 
de 1986. 
  
POR LO TANTO: 

Cúmplase y téngase por promulgada. 
  
Corrientes, 28 de Mayo de 1986 
  
Dr. CESAR ARMANDO GALVALIZ     Dr. YAMIL MACHADO  
Intendente       Secretario General 


